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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN.

4.2. MOCIONES. 

CRITERIOS DEL GOBIERNO EN RELACIÓN A 
LA CONTRATACIÓN Y CESIÓN DE INSTA-
LACIONES DEL SERVICIO CÁNTABRO DE 
SALUD A PROFESIONALES AJENOS AL 
SISTEMA AUTONÓMICO DE SALUD, PRE-
SENTADA POR EL G.P. POPULAR. 

 
[7L/4200-0014] 
 

Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
acuerdo de delegación de la Mesa del Parlamento en 
el Presidente del Parlamento, de 17 de septiembre de 
2007, sobre presentación de moción subsiguiente a 
interpelación a que se refiere el artículo 164 del 
Reglamento, en relación con el escrito presentado por 
el Grupo Parlamentario Popular como moción 
subsiguiente a la interpelación Nº 7L/4100-0019, 
relativa a criterios del Gobierno en relación a la 
contratación y cesión de instalaciones del Servicio 
Cántabro de Salud a profesionales ajenos al sistema 
autonómico de salud, resuelvo calificar y admitir a 
trámite ante el Pleno la moción de referencia, Nº 
7L/4200-0014, ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria e incluirla en el 
orden del día de la sesión plenaria prevista para el 5 
de mayo de 2008, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 164 del Reglamento y en el citado 
acuerdo de la Mesa. 
 

Podrán presentarse enmiendas hasta las 
catorce horas del día anterior a la sesión en que ha de 
debatirse. 
 

De la presente Resolución se dará cuenta a 
la Junta de Portavoces y a la Mesa del Parlamento 
para su ratificación, en la primera sesión que estos 
órganos celebren. 
 

Se ordena la publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de 
la Cámara. 
 

Santander, 29 de abril de 2008 
 

El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 

[7L/4200-0014] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Popular, por medio 
del presente escrito y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 164 del vigente Reglamento 

de la Cámara, presenta la siguiente moción 
subsiguiente a la Interpelación Nº 19 relativa a 
criterios del Gobierno en relación a la contratación y 
cesión de instalaciones del Servicio Cántabro de 
Salud a profesionales o proveedores sanitarios 
privados ajenos al Sistema Autonómico de Salud. 

 
MOCIÓN  

 
El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno 

Regional a: 
 
1. Poner al servicio de la reducción de las 

listas de espera en nuestra Comunidad Autónoma 
todos los recursos sanitarios de nuestro Sistema 
Autonómico de Salud, bajo los principios de prioridad 
y preferencia del conjunto de recursos, medios 
personales, materiales y organizativos, funciones, 
prestaciones y actuaciones del Sistema Sanitario 
Público y el de complementariedad de la red sanitaria 
de titularidad privada. 
 

2. Acudir a la provisión de servicios sanita-
rios ajenos a nuestro Sistema Autonómico de Salud 
tan sólo en caso de insuficiencia acreditada del 
mismo, bajo el criterio de subsidiariedad y garanti-
zando, en todo caso, la adecuada coordinación entre 
los recursos públicos y privados, el traslado de 
información necesaria y la continuidad del proceso 
asistencial al objeto de asegurar el adecuado 
seguimiento del paciente. 

 
3. Respetar en la formalización de conciertos 

y demás fórmulas de colaboración para la prestación 
de servicios con medios ajenos al Sistema Sanitario 
Público de Cantabria el marco jurídico-administrativo 
vigente y el principio de transparencia, rechazando 
expresamente las negociaciones mantenidas por el 
Director Gerente del Servicio Cántabro de Salud con 
un proveedor sanitario privado al margen del 
procedimiento de contratación. 
 

En Santander, a 29 de abril de 2008 
 

Fdo.: Francisco J. Rodríguez Argüeso. 
Portavoz del G.P. Popular." 
 

-------------- 
 

4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY. 

APROBACIÓN POR EL GOBIERNO DE LA 
NACIÓN DE UN PLAN PREVER CON EFEC-
TOS DE 1 DE ENERO DE 2008, PRESENTA-
DA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
PULAR. 

 
[7L/4300-0023] 
 

DESESTIMACIÓN POR EL PLENO. 
 

PRESIDENCIA

El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su 
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sesión del día 17 de diciembre de 2007, desestimó la 
proposición no de ley, Nº 7L/4300-0023, presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
aprobación por el Gobierno de la Nación de un Plan 
Prever con efectos de 1 de enero de 2008. 
 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 23 de abril de 2008 
 

El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 

-------------- 
 
ASUNCIÓN POR EL PARLAMENTO DE CAN-
TABRIA DE LA DECLARACIÓN ESCRITA DEL 
PARLAMENTO EUROPEO 0088/2008, DE 24 
DE FEBRERO, PRESENTADA POR LOS GRU-
POS PARLAMENTARIOS POPULAR, REGIO-
NALISTA Y SOCIALISTA. 
 

[7L/4300-0024] 
 

Aprobación por el Pleno. 
 

PRESIDENCIA

El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día 21 de abril de 2008, aprobó la 
resolución que se inserta a continuación como 
consecuencia de la tramitación de la proposición no 
de ley, Nº 7L/4300-0024, relativa a asunción por el 
Parlamento de Cantabria de la declaración escrita del 
parlamento europeo 0088/2008, de 24 de febrero, 
presentada por los Grupos Parlamentarios Popular, 
Regionalista y Socialista, publicada en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria número 94, 
correspondiente al día 16.04.08. 
 

Lo que se publica para general conocimiento 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.1 
del Reglamento de la Cámara. 

 
Santander, 28 de abril de 2008 
 
El Presidente del Parlamento de Cantabria, 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 

[7L/4300-0024] 
 

"El Parlamento de Cantabria comparte y 
asume la Declaración Escrita del Parlamento Europeo 
0088/2008, de 24 de febrero, sobre la investigación 
y la subsanación del abuso de poder por parte de 
grandes supermercados que operan en la Unión 
Europea e insta a los Gobiernos de Cantabria, de 
España y a la Unión Europea actuar de acuerdo con 
sus principios y sus postulados". 
 

-------------- 
 

PUBLICACIÓN DE ÓRDENES DE AYUDAS 
DESTINADAS A CONCILIACIÓN DE LA VIDA 
LABORAL, FAMILIAR Y PERSONAL DE LAS 
MUJERES TRABAJADORAS O DESEMPLEA-
DAS CON HIJOS O FAMILIARES, PRESEN-
TADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. 

 
[7L/4300-0025] 
 

DESESTIMACIÓN POR EL PLENO. 
 

PRESIDENCIA

El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día 28 de abril de 2008, desestimó la 
proposición no de ley, Nº 7L/4300-0025, presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
publicación de órdenes de ayudas a conciliación de la 
vida laboral, familiar y personal de las mujeres 
trabajadoras o desempleadas con hijos o familiares, 
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria número 97, correspondiente al día 
24.04.08. 
 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 29 de abril de 2008 
 

El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 

************************************************************************************** 
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